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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado á D. Félix 
García Gómez de la Serna, como comprendido en el 
artículo 3.° del Real decreto de 28 de Julio de 1892.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,Práxedes Alate o §»agasta.

Atendiendo á lo solicitado por D. Calixto Varela de 
Montes y Recamán, Gobernador civil cesante; con 
arreglo á lo que determinan la disposición 17 de la ley 
de Presupuestos de 26 de Mayo de 1835 y el art. 36 de 
la  de 30 Junio de 1892, y de conformidad cor lo infor
mado por la Junta de Clases pasivas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en declararle jubilado por tener cumplida la 
edad reglamentaria, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes M ateo Sagasta.

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de Santander y la Audien
cia de aquella capital, de los cuales resulta:

Que en 29 de Julio de 1896, el Procurador D. Angel 
Flores, en representación de D. Policarpo Canales, pre
sentó ante el Juzgado de Laredo querella contra Don 
Primitivo Fuentecilla, Alcalde de dicha villa, fundán
dose en que éste, en la sesión celebrada por la Corpo
ración municipal en 9 de Julio de 1895, había injuria
do gravemente al querellante, calificándole de «im
pertinente é imprudente», y diciendo además «que no 
tenía educación ni sabía llenar su puesto de Concejal».

Admitida la querella, y tramitada con arreglo á 
ley, se declaró por el Juez terminado el sumario, y re
mitidos los autos á la Audiencia provincial de Santan
der, fué este Tribunal requerido de inhibición por el 
Gobernador civil, en desacuerdo con lo informado por 
la Comisión provincial, fundándose la Autoridad ad
ministrativa: en que el incidente surgido entre Fuen
tecilla y Canales tuvo lugar en una sesión del Ayun-, 
tamiento, ocupando el primero su puesto de Alcalde, 
Presidente y el segundo el suyo de Concejal; que dicho 
ncidente nació de la discusión de asuntos municipa

les, y por consiguiente, las palabras ó frases más ó 
nenes agrias que entre aquéllos se cambiaron fueron 
exclusivamente debidas al natural calor de la discu
sión., y en el concepto, carácter y situación de Alcalde 
y Concejal respectivamente; que según determina el 
articulo 113 de la ley Municipal, es atribución del Al
calde presidir las sesiones y dirigir las discusiones de 
ia Corporación municipal; que conforme dispone la ley 
Provincial, especialmente en su art. 22, el Gobernador 
de la provincia es el encargado, con exclusión de toda 
otra jurisdicción, de corregir las faltas de obediencia y  
de respeto que en el ejercicio desús cargos cometan 
los inferiores jerárquicos; que esta misma doctrina se 
establece en el art. 182 de la ley Municipal al declarar 
las penas y correcciones en que incurren los Alcaldes 
y Concejales cuando cometen actos ú omisiones puni
bles administrativamente; que los hechos ocurridos en 
la sesión de referencia, lejos de entrañar materia cri
minal, ni mucho menos el delito de injurias, lo único 
que pueden constituir es una simple falta administra
tiva, cuyo castigo es de la exclusiva competencia de 
la Administración; y que, en último término, siempre 
sería de apreciar la  existencia de una cuestión previa, 
constituida por la necesidad de determinar hasta qué 
punto el Alcalde de que se trata se había excedido en 
sus atribuciones de Presidente:

Que tramitado el incidente, la Audiencia dictó auto 
sosteniendo su competencia, alegando que á laju ris-  
lieción ordinaria corresponde el conocimiento de las 
;ausas y juicios criminales, con excepción de los casos 
pie taxativamente la ley señala; que siendo el hecho 
ibjeto de la causa que ha motivado el requerimiento de 
ios que sólo á instancia de parte pueden ser persegui- 
los, y no existiendo disposición legal alguna que atri
buya su conocimiento á la Autoridad administrativa, 
3S indudable que cae dentro de la esfera de atribucio
nes dé los Tribunales de justicia; que las disposiciones 
legales que sirven de fundamento al requerimien
to, lejos de justificarle demuestran su improcedencia, 
puesto que la simple lectura de ella basta para com
prender que no pueden en ningún caso ser aplicables 
más que á aquellos hechos constitutivos de faltas de 
carácter meramente administrativo, y que la naturale
za jurídica del hecho perseguido hace imposible toda 
cuestión previa, ya que no hay ley que la autorice:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, in
sistió en el requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, según el cual: «La potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales, juzgando y hacien
do ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente 
á los Jueceá y Tribunales»:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado-con motivo de la querella deducida por Doir 
Policarpo Canales contra D. Primitivo Fuentecilla, Al
calde de Laredo, por haberle éste injuriado en sesión 
celebrada por la Corporación municipal:

2.° Que el hecho de que se trata pudiera ser consti
tutivo de un delito comprendido y castigado en el Có
digo penal, y  cuyo conocimiento corresponde exclusi
vamente á los Jueces y Tribunales:

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración, y por lo tanto, no 
se está en ninguno de los dos casos en que, por excep
ción, pueden los Gobernadores promover contiendas 
de competencias en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINAEl Presidenta del Consejo de Ministros,
P rá x e d e s  Mateo Sagasfa.

M IN IS T ER IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Augusto Comas y  Arqués, Catedrático de la Facul
tad de Derecho de la Universidad Central y  Abogado del Colegio de Madrid;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión Reviso- 
ra del Código de Comercio, en la vacante producida 
por fallecimiento de D. Telesforo Montejo y Robledo.

Dado en Palacio á once de Abril de mil ochocientos noventa y  ocho.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Alejandro Groizard.

Eu atención á las circunstancias que concurren en 
D. Eleuterio Alonso Martínez, Presidente del Círculo 
de la Unión Mercantil de Madrid;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión Reviso- 
ra del Código de Comercio, en la vacante producida 
por fallecimiento de D. Domingo Peña Villarejo.

Dado en Palacio á once de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho .

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia*Alejandro Groízard.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la  R eina Regente del Reino, ha resuelto declarar de
sierto el período de traslación á la cátedra de Historia 
y examen crítico de los más importantes Tratados de 
España con otras potencias, vacante en la Universidad 
Central, y que se anuncie á concurso de antigüedad 
en la forma qué determina la legislación vigente.
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De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 9 de Abril de 1898.

XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública. 

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
R eina  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
la cátedra de Lengua hebrea, vacante en la Universi
dad de Salamanca, cuya provisión corresponde al tu r
no de concurso, se anuncie antes á traslación según de
termina la legislación vigente. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos anos Ma
drid 9 de Abril de 1898.

XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSUEGRA- ALMERIA

Com isaria  regia
Cuenta mensual correspondiente ft Marzo de 1898, expre

siva ¿  recaudación t inv» rüiun di Job loarlo;* de Ift sus- 
cricíón nacional abierta por Real decreto de 15 de Septiem
bre de 1891.

SECCIÓN PRIMERA 

DEBE 
Capitulo primero.

FfiEH&lIfl,
Memilímio ie  la euenta m¡ferien - ------- ;----------

.1898,—Marzo 1 Importe total del Debo: en 
.28 de Febrero ultimo, según la cuenta publi- 
cada cn Isi O %c e t i  correspondiente al día 12 
del flMiicioundo Marzo. . . . . . » . .  • . ,  • • . . .  *. • 4.299.891'4*1

T o ta l M  JM e. ..... .... ...... ......«   4'299.891'“47

SECCIÓN SEGUNDA 
HABER  

Capitulo primero.

Resuliatfo de las eueulas anteriores^

Imporíe itof a I ili I m ̂  ga 4 »®s f orni [i 1 in ados li a sta k  n di Fi luí r u r u ál tL i m n, se gunlacuentn publ i -
irada un la «R \cuta  iln 12 de Man o de 1898.. 3.909.967'69

* Capitulo segundo.

Gastos formaMmdos m  él mes £ que la presente
comía se rejkre*' •

a r t í c u l o  1 .®
Por los imputables & Ib Administraeifim, central.

1898. —■> llirzo  9. — Satisfecho
con cargo á Ja cuenta de 
«Gastos de material del ser- 
vicio general'" ,por el arreada- 
midnto en el citado Marzo 
del cuarto que ocupan las ofi
cinas centrales, según recibe y libramiento núm. 1.655.., 135*42

Idecü 31. —Idem con aplicación 
a «Personal del servicio gene
ral», por Ji abe res y  gratifica
ciones devengados en el refe
rido mes, según nóminas y 
libramiento núm. 1 . 660. . . . .  1.518

Idem’SL—Idem con imputación 
a «Gastos de mnterial del ser
vicio generah*, en el mismo 
periodo, según cuenta y jus
tificantes que acompañan al 
libramiento num. 1.661. . . . .  12*25

---------------  1.665*67

a r t í c u l o  2 .®

Por los gastos correspondientes d la Administración de Almería.
Obli^aaijwaei formalizadas á la expresada Administración por gastos imputables á la segunda quincena de Diciembre y  primera de Enero últim os.
1898. — Marzo 17. — Satisfecho 

con cargo á la cuenta de «Mo
numento conmemorativo del 
eneauzamiento de las Ram
blas en Almería», por las 
obras ejecutadas en la segun
da quincena de Diciembre úl
timo, según justificantes y 
libramiento núm. 1.656.... 394*50

Idem 17.—Idem con aplicación 
á «Terrenos adquiridos en Al
mería por cuenta del Estado», 
según recibo y libramiento

i ú Úmg °  R r í  ; ........  365*74Idem 17.—Idem con adeudo á
<Gastos diversos», según jus
tificantes y libramiento nú-

1.658............................   50<40

Pesetas.

Obligaciones formalizadas á la referi
da Admimsoración por gastos impu
tables á la segunda q uncen a de 
Enero próximo pasad.!*

1898. — Marzo 17.—Satisfecho 
con cargo á la cuenta de tMo
numento conmemorativo del 
eneauzamiento de las Ram 
blas en Almería», por las 
obras ejecutadas en la según» 
da quincena de Enero último, 
según relación y recibo uni
dos a 1 libra m i e uto n ú m .L 659. 542*75

Ohligai'innrs formal'a mi na ft Ib nmn- 
eIm iaila  A ilt iu n is tra iio n  pin* gaatutí 
impiift'dlea ft la wpínula i¡tmiet?mi 
ele Febrero l lt i io

1898.— Marzo 31, — Satisfechocon aplicacióu » la clienta de 
«Monumento con mera orat i vo 
del encarnamiento de las
R a mbl a s c n A1 me r í a», | un r la y obras eje ¡ uta das en Febrero 
ultimo,'begun justillo«nfey y 
lihriumuntn uumtto l .662, , ,  ■ I..689*50

—---------    2*442*89

T ota l gastado . . . . . . .  3.914.076125
Capitulo torcoro*

Afetaete»
En el Banco de España» Ma

d rid .  ..........  967.689*52
En la Sucursal del Id.» en A l

mería.. ........ .......................... , ,  11.4:47*91
En poder del Habilitado cen

tral    .....         305*91
En til, del Alcalde de Almería. 5.600
En id. de ia Administración de 

Almería, por efectivo' y domi
ne n t o b u f orm  a 1 i¿ a r. . . . . . .  i  .371*88

---------------------------   385.815*22

T o ta l del Haber,. , . . . , . . . . , . . . .  4.299.891*47

Madrid. 9 de Abril de 1898.=Mannel áe Egnilior.

 ̂Está conforme con los asientos de los libros y documentos 
originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta  en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1801-=R1 Interventor de la  'Comisaría Regia, A. de Lla- 
guno. 1751— M

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  C o n tr ib u c io n e s  
d ir e c ta s .

Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde el fallecimiento del Sr. D. Gar
cía Arce y Aponte, últim o poseedor de los títu los de Marqués 
de Camarena la Vieja, Marques de Torre Orgaz y Conde de 
los Corvos, se publica por prim era vez la vacante, con objeto 
de que los que se consideren con derecho a ellos d iríjan  sus 
reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia  en demanda 
de la Real Carta de sucesión en las expresadas dignidades en 
el término de seis meses., señalado por las citadas disposi
ciones.

Madrid 4. de Á(h"I d“ 18 8 =E1 Director general, Miguel 
Monares.

J u n ta  d e  C la s e s  p a s iv a s
Publicación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta  J u n ta  d u ran te  la  segunda quincena del mes de Marzo último.

CLASIFICACIONES DE LA. PENÍNSULA

D. Diego Casasola y Car abantes, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 6.060 pesetas tres quinta 
partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 27 años, 9 meses y 4 días de servicios Extracto de lu
natismos: en el Ejército 24 anos, 6 meses y 24 d as Gobern 
dor civil de Alava 2 años, 6 meses y 7 días, y se le abonan por 
el doble tiempo de campana 8 meses y 3 días,

D. Lorenzo López y García, clasificado en concepto de ju- 
bTado con el haber anual de 4.000' pesetas, cuatro quintas 
p rtes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por re- 
i r  ir 37 años, 8 meses y 23 días de servicios. Extracto de los ■ 
mismos: Aspirante á Ayudante del Cuerpo de Estadística en 
la Escuela práctica 11 meses; Ayudante segundo de dicho 
Cuerpo 3 años,'8 meses y  8 días; Ayudante segundo de Topo
grafía catastral 7 años, 2 meses y 6 días; Oficial primero del 
Cuerpo de Topógrafos 16 años, un mes y 15 días, y Jefe de 
segunda clase del mismo Cuerpo 9 años, 9 meses y 24 días.

D. Lamberto Rodríguez Trelles y Puigmoltó, clasificado 
en concepto de jubilado con el haber anual de 8.300 pesetas, 
tres quintas partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regula
dor, y por reunir 28 años, 6 meses y 28 días de servicios Ex
tracto de los mismos: Promotor fiscal de varios Juzgados 
8 años, 3 meses y 4 días; Juez de primera instancia de Al- 
baida 4 meses y 2 días; Abogado fiscal de la Audiencia de lo 
criminal de Cádiz un ano, 7 meses y 6 días; Juez de primera 
instancia de Segorbe un año, 6 meses y 17 días; Teniente fis
cal de Audiencia de lo criminal de Alcañiz 6 meses y un día; 
con igual cargo en la de Castellón II meses y 7 días; Juez de 
primera instancia del distrito de San Vicente de Valencia 5 
años, un mes y un día. En situación de excedente 2 años, 3 
meses y 20 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.’

D. Vicente Gómez y Jiménez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 39 años y 11 meses de servicies. Extracto de los mis

mos; Telegrafista tercero, Alumno de la Escuela práctica um 
nws y 24 días; Telegrafista de tercera, segunda y de primera 
clase, y Oficial primero de estación del Cuerpo de Telégrafos, 
19 años, 3 meses y 22 días; Jefe de estación, Subdirector de 
Sección de segunda y de primera clase y Oficial primero de 
Telégrafos, 15 años, 4 meses y 22 días; Jefe de Negociado de 
tercera clase, Subdirector de Sección del mismo Cuerpo, 4 
años, 11 meses y 2 días, y Director de Sección de segunda 
clase uu mes y 20 días.

IX Teodomiro Ramírez de Arel!ano, clasificado en concep
to de jubilado con el haber anual de 2.400 prsetas, dos quin
tas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y  
por reunir 23 años, 9 meses y 16 días de servicios. Extracto 
de los mismos; Oficial en Iqjs Gobiernos civiles de Sevilla y  
de Córdoba 9 años, 5 meses y 7 días; Secretario de varios Go
biernos civiles 9 años, 4 meses y 3 días, y Jefe de Negociado 
do prim era clase, Secretario del Gobierno de Sevilla, 5 años y 
6 dias.

D. Cayetano Muría Pérez de Lara, clasificado en concepto 
de jubilido con el haber anual de 2.250 pesetas, tres quintas 
partesjdel sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y por re
un ir 25 años y 27 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Oficial de la clase de terceros de Secciones de Fomento 2 
afios^ 8 meses y 3 días; Vicesecretario de la Audiencia de lo 
criminal de Cádiz 2 anos, 2 meses y 15 días; Secretario de 
varias Audiencias de lo criminal 8 años, 9 meses y 28 días; 
Juez de prim era instancia de Benabarre y de Seo de Urgel 3 
años, 4 meses y 11 días, y se le abonan por razón de carrera 
8 años.

D, Elias Delgado y Sevilla, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 1.000 pesetas, dos quintas par- 
tes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
24 años, 6 meses y 10 días de servicios. Extracto de los m is
mos: Vigilante y Comisario de ferrocarriles 17 años, 8 meses 
y 24 días; Sobrestante de Obras públicas 2 años, 2 meses y 15 
días, é Interventor de Sección de primera clase de ferrocarri
les 2 años, 7 meses y un día.

D. Ignacio García Mira, Secretario que fué del Gobierno 
civil de Lérida, clasificado en concepto de cesante, y en cum
plim iento de acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda de 8 de Encaro último, con derecho al haber 
anual de 1.000 pesetas, cuarta parte del sueldo de 4.000 que 
le sirve de regulador, y por reunir 15 anos, 3 meses y 27 días 
de servicios, que le fueron reconocidos por esta Junta en 21 
de Noviembre de 1896.

MONTEPÍOS DB LA PENÍNSULA

Doña María Gracia Ramírez Gómez, viuda de D. Rafael 
Esteban y González, Catedrático que fué de la Facultad de 
Farmacia en la Universidad de Granada. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pese
tas anuales.

Doña Juana y Doña Dolores Méndez y de Gregorio, huér
fanas de D. José, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda 
pública. Se les declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Francisca Hidalgo Saborido y D. Enrique y D. Cle
mente Moreno y Riviere, viuda la primera y huérfanos los 
segundos de D. Enrique, Catedrático numerario que fué de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla en Cá
diz. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Juana Masa y Caso, huérfana de D. Juan, Oficial 
de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á suceder á su difunta madre Doña Antonia 
Caso Sacristán en el goce de la pensión del Montepío de Ofi
cinas de 500 pesetas anuales.

Doña Concepción Martínez Rubio, viuda de D. Juan Baso 
y Madrid, Torrero que fué de la clase de Mayores del Cuerpo 
de Faros. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Antonia Merino y García y Doña Adelaida y Don 
Leoncio López Romero, viuda la primera y huérfanos los se
gundos de D. Antonio López Calpena, Oficial de segunda 
clase que fué de Hacienda pública. Se les declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas 
anuales.

Doña Micaela y Doña Zoíla González y Martínez, huérfa
nas de D. Eduardo, Teniente Fiscal que fué de la Audiencia 
de lo criminal de Utrera. Se les declara con derecho á la pen
sión ín tegra del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anua
les, que d isfrutaban en comparticipación con su madre polí
tica  Doña Emilia Zabala.

Doña Olalla María Izquierdo y Rodríguez, viuda de Don 
Pascual Santos Llerandi, Gfia¿*l que fué del Cuerpo de Co
rreos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de
Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Encarnación Sánchez é Ibáñez, viuda de D. Diego 
Molina y Llamas, Oficial de cuarta clase que fué de Hacien
da pública. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Oficinas de 500 peseta# anuales.

Doña M aría Calzada y González, huérfana de D. Pedro, 
Portero que fué del Ministerio de Fomento. Se le declara, en 
cum plim iento de la sentencia dictada por el Tribunal de lo 
Contencioso administrativo en 20 de Diciembre de 1897, con 
derecho á ia pensión del Montepío de Ministerios de 500 pe
setas anuales.

Doña María Josefa García Bouza, viuda de D. Juan Cruz 
Garayzábal, Inspector general de segunda clase que fué del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos. Se le declara con de- 
recho á la pensión del Montepío de Correos de 2.250 pesetas
anuales.

Doña Ana y D. Nicolás Blufee, y.Pastor, huérfanos de Dan 
José, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se 
les declara con derecho á suceder á su madre Doña Carmen 
Pastor y Aguilera en el goo© ép la pensión del Montepío de 
Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Jiménez Arrébola, viuda de 
D. Amador Vázquez, Oficial quinto que fué del Cuerpo de Te
légrafos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Lesmes Noain é Indart, de estado viuda, huérfana 
de D. Juan Ignacio, Comandante que fué del Cuerpo de Ca
rabineros de Hacienda. Se le declara sin derecho á la pensión 
que solicita por oponerse á ello los artículos 20 y 21 de la ins
trucción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Marcelina Villar Martín, viuda de D. Nicasio Zume- 
ta, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara sin 
derecho a la pensión que solicita por aponerse á ello el ar- 
tmulo 6.a del Real decreto orgánico de 18 de Junio de 1852 y  
la Real orden de 21 de Noviembre de 1883.

(Se contimárb.)
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S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

Estados relativos á las inhumaciones autorizadasa p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  Corte  e n  e l  d ía  9  d e  A b r i l  d e  1 8 9 8

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
EDAD

Dlm.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Jesús Fernández.. . .  „ ............... . . . . . ............ . ........... 3 j> > Párvulo.............. Sarairmión Sombrerete, 1.
Isabel la Católica, 27.
Fray Ceferino González, 12. 
Callejón del Alamillo, 1. 
Aguila 38.
Concepción Jerónima, 19. 
Bola, 12.
Hospital Provincial.
Idem.

Felipe Bravo..... ......................................................... 8 » » Adulto...... .......... Escarlatina
Nicolás Franco.................... „ . ............................ . 31 » » Casado. . . . . . . . . . Grippe . . . . . . .
Manuel Puch ................................................ ............ > 19 » Párvulo........ Oormfilnhhfi
Emilio Gil....... ....................................... „ ............... > 23 » Idem,, IptÍti&f*í\
Isidoro de Tomás................................ ....................... 44 » » Casado.... . . . . . . . Tuberculosis . .. . . . . . . .
José Rieseo............................... ............................... » 18

»
» Párvulo................ Tdem milmonar . . . . . . .

Juan Romero.................................... ..................... 70 » Viudo............... Bronquitis . . .  . . . . . .  . . . . . .
Blas Faustas..................................................... . . . . 63 > Idem.................... Idem... .....................................................
Lorenzo Rodero.................................... .................... 1 > » Párvulo....... . Idem. . ................. Barquillo, 84. 

Sacramento, 5. 
Fuencarral, 13. 
Caños, 3.

Manuel Alonso........................................................ 80 > » Viudo.. . . . . . . . . . Pulmonía. . .  . • ....
Victoriano Pereda..................................... .......... 53 » Idem..................... Idem............ . ....................................
Ramón Masjuán........................................................ 34 Casado............. ídem....................................... . .............
Luis Tartarín................................ ........................... 44 » Viudo......... . Idem . . . . . . . . .  ................................... Jesús del Valle, 11.

Vereda de Postas, 1. 
Fuencarral, 74.
Espíritu Santo, 19. 
Sombrerete, 3.

Arlabán, 9.
Paseo de los Melancólicos, 6. 
Jacometrezo, 3.
Plaza del Alamillo, 1. 
Lavapiés, 44.
Hospital Provincial.
Lope de Vega, 2.
Oso, 14.
Alcalá. 91.

Julián Vesperinas.......... ■....'.......... ......................... 73 p > Idem...... ............. Apoplejía cerebral...............................  . . .
José Grinda................................................................. » 6 » Párvulo... . . . . . . . Meningitis.................................................
Antonio Bueno........................................................... 6 » Idem..................... Idem. .................................................. .
Juan José Rubio.............................................. 2 > Idem.................... Idem... . . . .  ................................. ..........

Doña María Soledad................................................... 12 > Soltera ................ Fiebre tifoidea........... ................................
Encarnación Casas....................... . . . ................. 28 » > Casada. . . . . . . . . . Pulmonía grippal................ ....................
Mamerta Martín.................................................. 35 > » Idem........ . Infección puerperal.................... ...............
Micaela Castillo................................................... 2 > > Párvulo.. . . . . . . . . Difteria................ ., ..
Rafaela Sánchez................................ ........... 84 » Viuda... . . . . . . . . . Epitelioma de la oreja . ..............................
Agustina González......... ............................... . 39 » Casada »•••••••»• Cáncer uterino...........................................
Presentación Arteaga.......................................... 53 » > Viuda.......... Cáncer........................................................
María Quiñones................................................... 50 » Idem................... . Cardiopatía. . .  ..........................................
Petra de Llano..................................................... 68 > Idem.................... Insuficiencia valvular................................
Dámasa Jiménez............................. ............. . .. 78 3» > ídem.................... Idem mitra! ............................................... Hospital Provincial. 

Salitre, 37.
Viento, 1.

Petra Moldes......................................................... 74 Idem .................... Bronquitis senil...................................
Luisa del Pozo............................................. . 63 » » Idem............... . Idem...................................... ...........
Genoveva Sánchez................... ........... 80 > Idem.................... Idem.................................................... . Hospital Provincial 

Juanelo, 22.
Santos, 1.
Segovia, 27.
Plaza del Dos de Mayo, 7. 
Hospital Provincial.
Carretera de Carabanchel, 50. 
Lavapiés, 50.
Limón, 28.
Isabel la Católica, 5.
Toledo, 5.
Santiago el Verde, 9.
Santos, 4.
Estación del Norte (fonda).

Mercedes Rubio............... ............ ........................ » 5 » Párvulo. - . . . . . . . . Idem capilar.............................................
Josefa Gutiérrez.............. ................................. » 11 » Idem................ .. Idem...................................... .....................
María Fernández............ ............................. 79 » > Viuda. ................ Enfisema pulmonar.............. ..

. Enriqueta Ortega .......................... ................... 53 » Soltera.................. Pulmonía...........................................
Eleuteira Sanz...................................................... 40 Casada................. Id em ............. ............................................
Manuela García..................................................... 1 > Párvulo.. . . . . . . . . Idem............ .......................... .....................
Esperanza Elvira................................................. . 2 » » Idem ............ . Idem................................................... .
Carmen Alonso.................................................... 1 , » Idem ................ .. Enterocolitis...................... .................
Eduvigis Perales. . . . . . . . .  .................. 60 > Casada... . . . . . . . . Hemorragia cerebral..................................
Bernarda Barrueco........................................ 73 > > Viuda................... Idem............. ............................ .................
Ramona Garcianieto............ . . .  . . . . . . . . . 1 p Párvulo.............. o Atrepsia................................. ...........
María del Pilar...................................... . * 2 » Idem............. . Sin diagnóstico...............................

Feto femenino............................................ ............ > > » > Asfixia.........................................................

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 10 de Abril de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.
i...............

(1) Be ha adoptado esta clasifmeión atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades cor* 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. i

(2) Eb esta casilla «e sunsigaarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o

ESTADISTICA DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Febrero de 1898, y del de buques en que se ha verificado.

p a s a j e r o s

PROVINCIAS
E N T R A D A S A L I D A PAIS DE EXTERIOR

PUERTOSMARITIMAS
- Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DESEJffil®

Alicante............................................... 625 121 786 120 40 160 Argelia.\ Idem.................................... ................ 2 » 2 > » Francia.
A Tsípft-nfp...... .......... .. Tdp/m............................:.............. 1 » 1 \\ » w ÍtPQ TI Q tí O

/ A ltea............................................... » » »
/ /
57 27 84

LJ 1  dil i 3 F t / •
Argelia.

\ Torrevieja..............*............................. 3 2 5 » » » Idem.

A ImAIMA..................... A Imería................................................ 106 33 139 91 40 131 Idem

í  Cindadela...... ........................ ............ 2 » 2 8 4 12 Idem.
\  Ibiza...................................................... 3 3 6 4 2 6 Idem.RftÍAnrpc!................. Palma.......................................................... » » » 41 10 51 Idem.
I  Idem.................................... ................ 2 » 2 » » Francia.
\ Sóller................................................... 11 1 12 15 4 19 Idem.

/ Barcelona................................ . .......... 21 11 32 71 21 92 Argentina,
/ Idem........................... ........................ » » » 2 1 3 Brasil.

Idem..................................................... » » 1 » 1 Costa Rica,
1 Idem..................................................... 62 11 73 2.433 21 2.454 Cuba.
1 Idem..................................................... I » 1 » » Egipto.
1 Idem..................................................... 137 44 181 » » Francia.

Rnrep.lnna.............. Tdp/m........................... ......................... 1.614 24 1.638 116 25 141 Filipinas.
1 Idem..................................................... » » 3 » 3 Guatemala.
I Idem............................. ...................... 4 » 4 1 » 1 India Inglesa.
f Idem......... .......................................... 67 22 89 » » » Italia.

Idem....... ............. ............................. 31 10 41 23 2 25 Méjico.
1 Idem.................................................... 30 21 51 20 6 26 Puerto Rico.
\ Idem.................................... ................ 4 3 7 » » » Uruguay. .

/ Cádiz................................................... 1.879 39 1.918 4.635 19 4.654 Cuba.
Idem.... ............................................... 64 2 66 » » Fernando Poo.

1 Idem.... ................................................. 25 1 26 » »> Filipinas.
i Idem.... .............................................. 37 16 53 48 6 54 Gibr altar.

fia diz................................................... ¿ Tdp/m..- . . . . ....... ............ . 1 » 0 1 » » » Gran Bretaña.
í Idem...................................................... 59 15 74 70 21 91 Marruecos.

f  Idem.................................................... » » 6 » 6 Méjico.
Idem— .................................. ........... 45 22 67 ' 4 388 14 402 Puerto Rico.

\ Ceuta................................................... 2 » 2
f:' *

»
j). ;

Argelia.

Arrecife............. ................................. > 2 2 Marruecos.
Palmas (Las)........................... ........... 9 9 6 5 Argentina. ,
Idem.......................... o......................... 4 2 6 » » » Cabo de Buena Esperanza.
Idem.............................................................................. .............. 2 » 2 » Congo.
Idem..................................................... 4 » 4 4 » 4 Costa de Oro.
Idem.......................................................................................................... . » » 108 4 112 . Cuba.
Idem..................................................... 1 1 2 » » » Fernando Poo.

1 Idem..................................................... 51 35 86 7 2 9 Gran Bretaña.
1 Idem..................................................... 8 » 8 13 7 20 Italia.
1 Idem .............................................................................................................................. 6 2 8 2 3 5 Madera.
|  Idem.............................................................................................................................. 2 » 2 » » Marruecos.
j Idem......................................... ..................................................................................... 2 » 2 > » Senegambia.

Idem.......................... ........................... 6 2 8 » » Sierra Leona.
Canarias.. • ........... <( Idem...................... ........... ................. 1 » I » p Urufíruav.

Santa Cruz de la Palma...................... 16 3- 19 Cuba.
Idem............... ......................... .... » » 1 » 1 Puerto Rico.
Santa Cruz de Tenerife....................... 2 » 2 » x> » Alemania.
Idem...................................................... 1 1 » » Brasil. t>
Idem.............................................................................................. ......................... » » » 9 1 10 Cuba. ^ *
Idem...................... ................... .......... 1 » 1 » » » Fernando Poo.
Idem............................. ............... » 1 1 » » » Francia. $
Idem............. ....................... .......... . 32 27 59 23 20 43 - Gran Bretaña.
Idem..................................... .......... . 6 1 7 15 12 27 Madera.
Idem ............................................................................................................................ 4 1 5 » » » Marruecos-..
Idem.............................. ...................................................... x> » 9 6 15 Puerto Rico..
Idem .......................................................................... .............................................. 5 » 5 » » » Sierra Leona.

\ Idem .............................................................................................................................. » » » 2 . 2 4 Venezuela.

Castellón.............. » » » » » »

/ Cortina......................... ............ 21 9 30 85 36 121 Argentina.
I Idem ............................................................................................................................ » 1 1 4 » 4 Brasil.
| I d e m . . . . . . . . . . . . ................................. 864 8 872 888 24 912 Cuba.
1 Idem.................................................... 1 » 1 4 1 5 Chile.
i Idem..................................................... 155 ' » 155 9 5 14 ! Filipinas.
]  Idem............. ....................................... 4 s> 4 104 » 104 Gran Bretaña.

Corulla............. ( Idem.................................................. . 2 2 » » Méjjco.
i Idem............... ...................... .............. » » » 5 6 11 Puerto Rico.
1 Idem...... .................................. .............. .... 3 1 4 23 12 35 ürugay.
í Ferrol (El)............................ ................ 8 » 8 » » p Argentina.

Muros................................................... 3 i 3 » » » Idem.
\ Idem....... ............................................................................................. .... 1 » 1 > Estados Unidos.
\ Idem................................... ..........*. 1 » 1 » > Gran Bretaña.

Gerona.................. » » » »

Granada.............. . » » »

í Pasages................................ . . . . . i . . . 3 1 4 Argentina.
Guipúzcoa............. Idem ----------------------- . . . .  v. . . 4 ■ » 4 » » Bélgica.

( San Sebastián. .................... ............... 14 14 ■* : » Argentina.

( Huelva,................... 1 » ' v " 1 » » Francia.
Hnelva............. . < Idem............... ......................... ............ .... 1 ' 1 2 3 2 5 Gibraltar.

( Idem............................... ................... .... A -  » » “ i » . . . . . . . .  1
Portugal.

................... •  » » »  j ♦ * á
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provincias
marítima PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A
PAÍS D E  EXTERIOR 

de procedencia 6 destinoVarones. Hembras TOTAL Varones. Hembras. TO TA L

' Málaga.......................... ............. . » » 23 24 47 Brasil.
Cuba.
Francia. 
Gibraltar. 
Gran Bretaña. 
Marruecos. 
Puerto Rico.

Argelia.
Idem.

Tdem........................ ................................................. » » 3 » 3
Idem................... . 1 1 2 » » »
Idem................. . . ................................... 10 » 10 » » »iltlaAa gtx.
Tdpsm *T̂ ,T. . T................................ 2 » 2 » » p

Idem................. ..............................
- Idem . ........................ .

»
»

»
»

»
»

1
2

»
»

1
2

» » 1 » 1
■ Cartagena........................................ 12 8 20 69 24 93
? Idem ................................. 84 84 » » p Filipina».

Oviedo.................. » » p p p p

» » » 14 6 20 Argentina.
» 5 » 5 Cuba.

i Marín.......... ........................... * • * ........ » p » 35 8 43 Argentina.
Brasil.i Idem ................. .............................. » p p 6 1 7

i Viic^o ................................................. 5 » 5 p » Alemania.s v .............................................
1 Idem............................................... 101 39 140 82 27 109 Argentina.

Brasil./ Idem......................................... 47 5 52 99 61 160
Pontevedra............ \ Idem .............................................. » » 13 2 15 Cuba.

i Idem............. ...................... *•••••.. » p p 1 x> 1 Chile.
1 Idem..................... .............. . 2 1 3 » p » Gran Bretaña.
I Idem..........................................  ... 40 4 44 3 3 6 Uruguay.

Argentina.
Brasil.

i "Villafeare!a............. .............. . » » » 72 30 102
i Idem.............................................. * » p 3 p 3
\ Idem....... ........... . p » 10 1 11 Cuba.

/ Rflnf.íí'ndftr ............................ ......... » » » 3 1 4 Colombia.
/ Idem.......................... ............ *........ 502 9 511 596 25 621 Cuba.
1 Idem...................................... i . . . . . 3 » 3 p p p Francia.
l Idem.............. 1 1 2 p » » Gran Bretaña.

Santander............ 1 Idem.........................*..................... » » p 1 » 1 Guatemala.
\ Idem........................ ...................... . 11 3 14 55 10 65 Méjico.

Perú./ Idem.................................. *............. 1 5 6 p p »
f Idem................... ............................. p » 2 p 2 Puerto Rico. 

San Salvador. 
Venezuela.

Gibraltar.
p

Idem ................. ..................... » p 1 p 1
\ Idem................. ............................... 1 1 2 1 p 1

Optrí]] a Sevilla .......................................... 2 2 4 p p » *

Tarragona............ 2> p p » p p »

Valencia............... ( V ale n c ia . . . . . . . . . . .o . . . . . . . . . . . . . . . » p 1 p 1 A t*o*p 1ííí
I Idem......... ............................ .......... 2 ! 3 5 1 $► 1

A i  g  ullClt
Francia*

Francia.
Gran Bretaña.
N nrupo-fi

( Bilbao.. . . . . . . . . 3 4 7 p p p
ViaMTfl, . . __ \ Idem » 2 2 p p p

( Idem..• 5 p 5 » > p i v v l  U C g  Oj •

B U Q U E S

PROVINCIAS MARITIMAS PUERTOS ENTRABA SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRABA SALIDA

i Alicante................................ ............ 13 10 i Pasages........................................ . 1 i
Alicante................ . . . . .* < Altea............................................. p 2 Guipúzcoa. . . . . . . . . . . . . . i San Sebastián........... ............................ 1 X

Tóritetiéja........................................... . 1 »
i >

í Huelva................ . Huelva........................... .............. . 3 o
Almería....... ................... Almería............................................. 4 4 h A

i■ Cindadela................................ 1 1 Lugo................................. p » P

Baleares................ . | Ibiza....... ........................................ . 1 I Málaga............................. Málaga...................................................i i 5 4i raima....................................................
1 Sóller................ ...................................

1
3

1
3 Murcia........................... ji A P*uilaq

*
i

Barcelona................... . Barcelona....................  ..  . 14
16

i Cartagena............................... ............
p

2
1 1 
! 4

Cádiz— .........................! ( Cádiz....... ........................................... .
¿c o
18
i

Oviedo............ ............. p
| Ceuta................ ................................... »

p p
i
i Arrecife.......................... .......................1 "PítlltíftQ /T1Í*g\

Carril.................................................... 2
1! p

24
»

1
14
2

Pontevedra.*. . . . . . . . . . . .  <i Marín.................... ............ ...................
4T
»

Canarias.......................... <1 Santa Cruz de la Palma....................... Vigo............................................... .......
Villagarcía .

6 14
6if -Santa Cruz de Tenerife......................... 14 12

Santander.......... ............. Santander...... ....................................... 8
1

10wasteiiun.......................
i[ Coruña..............................................

»
7

p

16
p

Sevilla............................... Sevilla......................................
Cor uña............................. j Ferrol (El)......................... ................ 9 Tarragona........................j' Muros............................. .................. 1 » » » »
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Maíkid 9 de Abril de 1898.=sEl Director general, Sagástcu
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Dire^Són general de InstpiiccSón pública.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer

sidad Central la cátedra de Historia y examen crítico de los 
más importantes Tratados de España con otras potencias, 
dotada con el sueldo anual de 4.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso de antigüedad, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 5.° y 10 del Real decreto de 23 de Julio 
de 1894. Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos 
numerarios de asignaturas análogas, y los Profesores auxi
liares con derecho reconocido al ascenso. Unos y otros deben 
poseer los títulos administrativos, académicos y profesiona
les correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Rector ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
l a  G a c e t a .

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Abril de 1898. =E1 Director general, Y. San
tamaría.

Resultando vacante en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Salamanca la cátedra de Lengua hebrea, 
dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 de Septiem
bre de 1857 corresponde al concurso, se anuncia al público 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 23 
de Julio de 1894, á fin de que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de di
cha ley ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el título científico que exige la va
cante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Abril de 1898. =  El Director general, V. San
tamaría.

Instituto AgjpíeoOa d e  Alfonso X ll.
Granja Central.

Se venden en pública subasta 21.500 kilogramos de trigo 
próximamente, al precio de 31 pesetas los 100, el día 21 del 
corriente mes, á las cuatro en punto de la tarde.

Los pliegos se admitirán en las oficinas de dicho estable
cimiento todos los dias no feriados, de dos á cinco de la mis
ma, hasta el día 20 inclusive.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta 
blilla de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 11 de Abril de 1898. =E1 Direotor, 
Juan Pou. 110—S

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Intendencia, greneeal «le Hacienda 
de Filipinas.

Sección de Impuestos indirectos.
NEGOCIADO DE ALCANCES

Ignorándose en esta Sección el paradero de D. Ensebio 
Escobár y D. Ricardo de Guzmán, Administradores de Ha
cienda pública que fueron de Samar, y con arreglo á lo que 
previene el art. 116 del reglamento del Tribunal de Cuentas 
del Reino de 8 de Noviembre de 1871, por el presente se les 
cita, llama y emplaza para que en el término de noventa 
días, contados desde el siguiente al en que se publique este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presenten en esta Sección 
de Impuestos indirectos de la Intendencia general de Ha
cienda de Filipinas, por sí ó por medio de apoderados en for
ma, á recoger y contestar dentro del citado plazo el pliego 
de cargos que contra ellos resultan del expediente núm. 369 
C[ue en-esta Sección se les instruye por delegación de la Sala 
de Ultramar del mencionado Tribunal.

Manila 10 de Marzo de 1898. =E1 Jefe de la Sección, José 
Garcés de Martilla. 1759—M—3

Ignorándose en esta Sección el paradero de D. José del 
Nido y Segalerva, Administrador de Hacienda pública que 
fué de Ley te, y con arreglo á lo que previene el art. 116 del 
reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de No
viembre de 1871, por el presente se le cita, llama y emplaza, 
para que en el término de noventa días, contados desde el si
guiente al en que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en esta Sección de Impuestos indirectos 
de la Intendencia general de Hacienda de Filipinas, por sí ó 
por medio de apoderado en forma, á recoger y contestar den
tro del citado plazo el pliego de cargos que contra él resul
tan  del expediente núm. 370 que en esta Sección se le instru
ye por delegación de la Sala de Ultramar del mencionado 
Tribunal.

Manila 10 de Marzo de 1898.=E1 Jefe de la Sección, José 
Garcés de Martilla. 1760—M—3

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
EsÉ& eiésa C e n t r a l  «i© T.elégrafes»

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, punios de dome 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Granada.—Jefe Batallón Arapiles (ausente).
Mahón.—Emilio Hediger, Ministerio de la Guerra.

Barcelona.—Loventema, sin señas.
Villagarcía.—Marcelino Taboada, para Villaverde. 
Cartagena.—Niño, Abellán, 4.
W arschan.—Stanislas Przybytzeus, sin señas.
Félix Norzagaray, Lista.

n o r o e s t e

Valladolid. —Matilde Martínez, Princesa, 26.
Cangas de Onís.—Adriana Díaz, Plaza de San Marcial, 9, 

segundo derecha.
E. MEDIODÍA

Haro.—Antonio Durán, Ministerio de Fomento.
Madrid 12 de Abril de 1898— El Jefe del Cierre, Alejandro 

Blanco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros

Se ha extraviado la libreta núm. 58.351 de la Caja de 
Ahorros, á nombre de Dona María Albert Hernández.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la plaza del 
Dos de Mayo, núm. 4. X—1904

Juzgados militares.

BARCELONA

D. Ensebio las Heras Hernández, primer Teniente del re
gimiento Infantería de Almansa, núm. 18, y Juez instructor 
de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza, en donde se hallaba 
de guarnición, el soldado de la primera compañía del segundo 
batallón del expresado regimiento Trifón Juncosa Ferrer, hijo 
de José y María, natural de Villanueva y Geltrú, provincia 
de Barcelona, avecindado en Cunit (Tarragona), de edad de 
veintidós años y seis meses, oficio labrador, estado soltero, 
estatura un metro 640 milímetros, sus señas particulares son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
lampiña, boca regular, color sano, frente despejada, aire 
ágil, producción regular, señas particulares ninguna, á 
quien de orden de mi Jefe y aprobación de la Autoridad del 
distrito estoy sumariando por el expresado delito;

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo para que en 
el término de treinta días desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel de 
Jaime I de esta plaza, á mi disposición, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el por juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de orden judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, á dicho cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Barcelona 26 de Marzo de 1898.—Ensebio las Heras.
1762—M

GIJÓN

D. Antonio de Llano Ponte, Capitán del regimiento Infan
tería de Gijón, núm. 99, reserva, y Juez instructor nombrado 
por la Superioridad para la formación de la sumaria instru i
da al soldado del regimiento Infantería de Garellano, núme
ro 43, José Lavandera Bobes, por el delito grave de primera 
deserción, que realizó desde el Hospital de Caridad cívico-mi
litar de esta plaza, donde se encontraba enfermo, en la noche 
del 15 al 16 del actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Lavandera Bobes, natural de Granda, concejo de Siero en 
esta provincia, hijo de Manuel y de Regina, soltero, de vein
te años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, na
riz regular, barba nada, boca pequeña, color bueno, frente 
regular, aire natural* producción buena, sin señas particu 
lares y de un metro 630 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en este Juzgado de instrucción, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que de 
orden superior se le sigue por el delito grave de primera de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, al Juzgado de instrucción en la Comandancia m ilitar de 
esta plaza, calle de Dindurra, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 30 de Marzo de 1898.—Antonio de Llano 
Ponte. 1753—M

D. Carlos Fernández López, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Gijón, núm. 43, Juez instructor nombrado por el 
Sr. Coronel de la misma para la formación de expediente 
por falta grave de primera deserción simple, al soldado del 
Ejército de Cuba Fabián García Llana.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F a 
bián García Llana, soldado del Ejército de la isla de Cuba, 
natural de Sieres, Concejo de Piloña, en esta provincia, hijo 
de Antonio y de Ramona, soltero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, aire bueno, producción buena, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local 
que ocupa en esta villa la citada zona, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que se 
le sigue con motivo de haber cometido la falta grave de pri
mera deserción simple; bajo apercibimiento de qué si no com

parece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo Fabián García Llana, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la ya ci
tada zona, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Gijón á 1.° de Abril de 1898.=Carlos Fernández.
1752—M

D. Carlos Fernández López, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Gijón, núm. 43, Juez instructor nombrado por el 
Sr. Coronel de la misma para la formación de exped ente por 
falta grave de primera deserción simple al soldado del Ejérci
to de Cuba Rodrigo de Diego Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ro
drigo de Diego Rodríguez, soldado del Ejército de la isla de 
Cuba, hijo de Manuel y de María, natural de Moro, Concejo 
de Piloña, en esta provincia, soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color bueno, frente poca, aire 
bueno, producción ídem, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local que ocu
pa en esta villa la citada zona, á mi disposición, para res
ponder á ios cargos que le resultan en el expresado expedien
te que se le sigue con motivo de haber cometido la falta gra
ve de primera deserción simple; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde, parándole los perjui
cios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo Rodrigo de Diego Rodrí
guez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
la ya citada zona, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 5 de Abril de Í898.—Carlos Fernández 
López. 1754—M

D. Carlos Fernández López, Capitán de la zona de recluta
miento de Gijón, núm. 43, Juez instructor nombrado por el 
Sr. Coronel de la misma para la formación de expediente por 
falta grave de primera deserciónjsimple del soldado del Ejér
cito de Cuba Manuel Suárez Muniz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Suáret Muniz, soldado del Ejército de la isla de Cuba, 
natural de Ablaña, avecindado en la misma, concejo de Míe- 
res, en esta provincia, hijo de Leandro y de Perfecta, de vein
te años de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz roma, boca regular, barba nada, color sano, 
frente pequeña, aire bueno, producción buena, tiene una ci
catriz en la frente, tiene un metro 580 milímetros de estatu
ra, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en el local que ocupa en esta villa la ci
tada zona, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expresado expediente que se le sigue con 
motivo de haber cometido la falta grave de primera deser
ción simple; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo Manuel Suárez Mu
niz, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la 
ya citada zona, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 6 de Abril de Í898.—Carlos Fernández 
López. 1755—M

e D. Carlos Fernández López, Capitán déla zona de recluta
miento de Gijón, núm. 43, Juez instructor nombrado por el 
Sr. Coronel de la misma para la formación de expediente por 
falta grave de primera deserción simple al soldado del Ejér
cito de la isla de Cuba Fermín Cuesta Barredo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Fermín Cuesta Barredo, soldado del Ejército de Cuba, 
natural de Tremanes, de este Concejo y provincia, hijo de 
Anselmo y de Josefa, soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio hornero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lam 
pina, boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, de un metro 584 milímetros de esta
tura, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el local que ocupa en esta villa la citada zona, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le sigue con motivo de haber cometi
do la falta grave de primera deserción simple; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo Fermín Cuesta Ba
rredo, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la 
ya citada zona, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 6 de Abril de 1898.=Carlos Fernández.
, 1756—M

MELILLA

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
Juzgado de Guerra de esta plaza en juicio de testam entaría 
que pende ante el mismo por fallecimiento de D. Francisco 
Rodríguez Béjar, ocurrido en 27 de Junio de 1892, se cita á 
D. Antonio y D. Emilio Rodríguez Benítez, hijos y herederos 
de dicho causante, para que comparezcan en dichos autos, 
personándose en forma, á hacer uso de sus derechos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Melilla 30 de Marzo de 1898.=V.° B.°=E1 Auditor de Gue
rra, Félix Bueno.=El Escribano, Miguel Grancio.

1758—M

En virtud de providencia dictada con esta fecha por e 
Juzgado de Guerra de esta plaza en juicio ab intestato que 
pende ante el mismo por fallecimiento de Doña Rosa Benítez 
Navarro, ocurrido en 15 de Abril de 1871, ie  cita á D. Auto-
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n io  y D. Emilio Rodríguez Benítez, hijos y herederos de di
ch a  cansante, para qne comparezcan en dichos autos, perso
nándose en forma, á hacer uso de sns derechos; bajo aperci
bimiento qne de no -verificarlo les parará el perjuicio qne

ha*Meima 30 de Marzo de 1898.=V.° B.6=E1 Auditor de Gue
rra, Félix Bueno.=E1 Escribano, Miguel Grancio. 1757—M

OVIEDO

D. Cesáreo Tejón Díaz, Capitán de la zona de reclutamien
to de Oviedo, núm. 7, y Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Ceferino Menéndez Rodríguez, hijo de Basilio y de Josefa, 
natural de Lángara, parroquia de Mories, Ayuntamiento de 
El Franco, partido de Castropol, alistado en el reemplazo 
de 1897 con el núm. 44 del sorteo y cupo de la Península, na
ció el día 8 de Febrero de 1878, cuyas senas personales son las 
siguientes: oficio labrador, estado soltero, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regu
lar, color bueno, frente espaciosa, aire regular, producción 
mala, señas particulares ninguna, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo, com
parezca en esta plaza y cuartel de Santa Clara, de esta ciu
dad, sito en las oficinas de la expresada zona, alojadas en di
cho cuartel, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden superior me hallo instruyendo á di
cho recluta por haber faltado á la concentración ordenada 
para su destino á Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que 
si no compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á. todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta Ceferino Me- 
néndez Rodríguez, y caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de esta provincia.

Oviedo 27 de Marzo de 1898.—Cesáreo Tejón y Díaz.
1761 -M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
m é rito s  de la causa criminal sobre hurto contra Francisco 
Jardí Verges, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo se desco
nocen, sabiéndose únicamente que tieñe treinta y un años de 
edad, de profesión sastre, y vecino de Barcelona.

Dada en Barcelona á 8 de Marzo de 1898.—Pablo Campos. 
Por el Escribano Sr. Gros, Leandro Fornés. J—1910

BARCELONA-PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal sobre estafa contra Eugenio Zola, italiano, 
relojero, se le cita y llama para que dentro del término de 
seis días comparezca ante este Juzgado á fin de responder á 
los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibido 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial practiquen las 
oportunas diligencias para conseguir la captura de dicho 
Eugenio Zola, poniéndolo en su caso á disposición de este 
Juzgado.

Barcelona 23 de Marzo de 1898.=Mariano Pascual Espa
ñol.—Por disposición de S. S., Juan Bautista Gil.

J—1911

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por medio del presente edicto, que se expide en méritos de 
causa criminal sobre hurto de cinco títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, D , números 19.048 al 52 inclusi
ve., eñ la habitación de D. Pedro Cabañas Durall, se hace sa
ber que por auto de hoy se ha ratificado la prohibición de ne
gociar y de enajenar los expresados valores, cuya sustracción 
denunció preventivamente el interesado á la Junta Sindical 
del Colegio de Corredores Reales de Comercio de esta plaza, á 
los efectos dispuestos por el Código de Comercio.

Barcelona 24 de Marzo de 1898.—Mariano Pascual Espa
ñol.=P or disposición de S. S., por D. Juan Bautista Gil, V ic
toriano Callizo, habilitado. J—1912

BELMONTE

El Sr. D. Francisco Muñoz y Rodríguez, Juez de primera 
instancia de Belmente y su partido, por providencia dictada 
en el día de hoy en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía que en concepto legal de pobre se siguen en este Juz- 
gado á instancia del Procurador del mismo D. Antonio Fer
nández Menéndez, en nombre de D. José Cano y Castellano, 
vecino de Valencia, contra Eladio López Nina y otros, sobre 
mejor derecho á los bienes quedados al fallecimiento de Isa
bel Margarita Sánchez Cano, conocida por Margarita Sán
chez Cano, natural de Mota del Cuervo, viuda de D. Anto
nio Castellano, hija legítima de Atan asió Sánchez Navarro y 
de María Francisca Cano Triguero, fallecida en la expresada 
ciudad de Valencia en el mes de Septiembre de 1894; y á vir
tud de escrito presentado por dicho Procurador, ha acordado 
se emplace al demandado Celestino Morales Navarro y á los 
.herederos de los también demandados Emilio López Nina, 
Antonio Zarco Cano, Bernabé y Florentina Zarco Navarro, 
cuyo actual domicilio de todos se ignora, para que dentro de 
nueve días improrrogables, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en los autos, personándose en forma;

y yo el actuario les prevengo que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. #

Belmonte 28 de Marzo dé 1898.=E1 actuario, Francisco 
Castellano. l io —F

CARMONA
D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. ,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 

Antonio Vicente Bastero, alias Portugués, hijo de Nicolás y 
María, de cuarenta y dos años de edad, natural y vecino de 
La Campana, de donde se ausentó hace próximamente un 
mes, ignorándose su actual paradero, para que en el termino 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la cárcel de esta ciudad para cumplir la condena 
que le ha sido impuesta en causa por lesiones; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. ^

Dada en Carmona á 26 de Marzo de 1898.—Juan J. Cara
zony.=E1 actuario, Rafael López. J—1913

CÓRDOBA
D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. _
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por el ter

mino de diez dms, a contar desdi su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d rid  y  Bohibi oficial de esta provincia, á una mujer 
conocida por la Mud t, cuyas señas son: de estatura regular, 
mas bien gru.esi , morena» como de cincuenta y ocho anos, 
que decía ser muda y vendedora de tortas, a fin de que com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle Marqués del Villar 
número 3, u responder tic los cargos que le resultan en el su
mario que un bailo instruyen do por hurto de dinero y. ropas 
á Rafael Rodrigue* Miintoro, de la habitación del portal de 
la casa núm. 111 de la calle Mayor de San Lorenzo de esta 
capital, r .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autorida
des, así civiles como militares y de la policía judicial, proce
dan a la busca y conducción á la cárcel de esta ciudad en 
clase de detenida de referida mujer, la que pondrán á mi 
disposición.

Dada en Córdoba á 23 de Marzo de I898,=Antomo Alonso 
Solano.=E1 actuario, Federico Duarte, J—1914

CHINCHILLA
D. Julián Callejas López, Juez de instrucción de la ciudad 

de Chinchilla.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Rodenas Núñez, de treinta y ocho años de edad, 
casado, jornalero, natural y vecino de Valdeganga, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de quin
ce días, contados desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la Exce
lentísima Audiencia provincial de Albacete, á los efectos de 
la causa seguida en este Juzgado contra el mismo y otros so
bre hurto; bajo apercibimiento que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo, y por estar acordada la prisión provi
sional de dicho sujeto, se ruega y encarga á todas las Auto
ridades de la Nación, así civiles como militares, de cualquier 
clase y jerarquía que fuesen, procedan á la busca y captura 
del aludido sujeto, y en caso de ser habido lo pongan á dis
posición de este Juzgado, remitiéndolo á las cárceles de este 
partido.

Dada en Chinchilla á 27 de Marzo de 1898.=Julián Calle
jas.=E1 actuario, Samuel Cano y Buelsa. J—1915

ESTELLA
D. Rafael Peraza y Grasa, Juez de instrucción del partido 

de Estella.
Por la presente requisitoria, que expido conforme al nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á José Velasco y Ricarte, hijo de Luis 
y de Cleta, de veintiún años de edad, soltero, jornalero, na
tural y vecino de Lerín, el cual tiene de estatura sobre un 
metro 640 milímetros, pelo y ojos castaños, nariz regular, 
barba naciente, cara redonda y viste pantalón, blusa y boina 
azul, faja y alpargatas cerradas negras, elástica color de 
chocolate, camisa blanca y tiene una gran cicatriz en uno 
de los brazos, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción, 
á responder de los cargos que le resultan en la causa crimi
nal que contra el mismo me hallo instruyendo por delito de 
homicidio; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición 
de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Estella á 28 de Marzo de 1898.=Rafael Peraza. =  
Por mandado de S. S., León Díaz. J—1916

GANDESA
D. Román Sañudo y Pelayo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 

instruyo sobre robo cometido en la noche del 4 al 5 del actual 
en la tienda de ropas de Filomena Carceller Catalán, sucur
sal de Bautista Alba Fortuño, en la villa de Fatarella, ruego 
y encargo á todas las Autoridades civiles y militares é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y ocupa
ción de los géneros robados en dicha tienda, que más abajo 
se expresarán, y detención de las personas que los tengan en 
su poder ilegítimamente, y su conducción á este Juzgado.

Los géneros robados y cuya busca y ocupación se intere
sa, son los siguientes:

Trescientas canas pisana retor.
Trescientas canas pisana semí.
Doscientas canas patén vicuña.
Doscientas canas patén Siberia.
Cien canas borreta retort.
Ciento cincuenta canas borreta semí.
Diez canas cutí de ocho palmos de ancho.
Otras diez canas de cutí de cuatro palmos de ancho.
Ciento Cincuenta canas tartán de algodón y lana.
Veinte canas de algodón torcido, de cuatro cabos y  de 50 

gulgadas de ancho.
Veinte canas algodón retorne 50 pulgadas de ancho.

Treinta canas de algodón retor de 34 pulgadas d* ancho.
Otras treinta canas de algodón semí de 32 p j s ' s  'te .
Diez canas de algodón semí de 26 pulgadas d e wsebo.
Doscientas cincuenta canas cretona azul y criois-s,.
Seis mantas sobrecameras con cenefa de lana,
Tres mantas también sobrecameras de algodón..
Tres tapabocas dé lana rusos de siete palmo de ancho 

por 14 de largo.
Otros tres tapabocas, también de lana, de seis palmos de 

ancho por 12 de largo.
Dos docenas de pañuelos de lana para el cuello, de nueve 

palmos.
Una docena de pañuelos, también de lana, de ocho pal

mos.
Cuatro docenas de pañuelos de bolsillo, de üdo y  aU 

godón.
Otras cuatro docenas de pañuelos de algodón para la ca

beza.
Dos docenas de pañuelos de lana y seda, también, para la 

cabeza, y
Dos toallas.
Dado en Gandesa á 23 de Marzo de 1898.=!íotr :;n Sañu

do. =A nte mí, Alejandro Sancho. J—J 417

GRANADA-SAGRARIO

D. Francisco de Frias y Villalobos, Juez de in( ' . ■ ó n del 
distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama a! * y/* ",ado 
Eduardo Medina García, natural y vecino de este ci ; te' . asi
lado que estaba en el Hospicio, hijo deFrancis^o * ; * Dolo
res, soltero, amolador, de diez y ocho anos de emuL ' ., pa
radero en la actualidad se ignora, para que en te te > de
diez días comparezca ante este Juzgado, sito en )¡ , ¡ Nue
va, núm. 20, para ser constituido en prisión á la - ''-te-' <s de 
la causa que se le sigue sobre lesiones; bajo ai y* ó te nto 
que de no verificarlo será declarado rebelde \ 1 < á el
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas í:> > 2 m onda- 
des y agentes de policía judicial procedan á lajqnaa > e di
cho procesado, y si fuere habido lo pongan á mi JisfMMcidn.

Dado en Granada á 28 de Marzo de 1898.=b\a m -co de 
Frias.=Por mandado de S. S., Emilio León. J - 1918

GRANADA—SALVADOR
D. Adoración Martínez Dúran, Juez municivy! % riño

de instrucción del distrito del Salvador de esta ete-1 f
Por la presente requisitoria se cita y llama - i órez

Cifuentes y José Romero Méndez, vecinos ̂  de teu v  cu
yas demás circunstancias y  paradero se ignorao. ;< que
dentro del término de diez días, siguientes á b  n- . - . de
la presente en los periódicos oficiales, compn ,* ' < < este
Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, para '>*«•'• te de
claración en causa que se sigue sobre contralam. f'ba -
co; bajo apercibimiento de que si no. lo verifican i jurará
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y serán * clara
dos rebeldes.

Dada en Granada á 28 de Marzo de 1898. =  A te ación 
Martínez Dúran. ==Por mandado de S. S., Antonio i tu *

J h ’ .9

D. Adoración Martínez Dúran, Juez municb . *' riño
de instrucción del distrito del Salvador de esta f 'i te,¡.

Por la presente requisitoria se cita y lian • ■« »- dro
García Mañas, vecino de Baza, cuyas demás ciio í„te  ■ isy  
paradero se ignoran, para que dentro del térmuu < . diez 
días, siguientes á la inserción de la presente en lo , p i jodi
eos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en m plaza 
Nueva, núm, 20, para recibirle declaración en causa que se 
sigue sobre contrabando de tabaco; bajo apercibí;rmufo de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio á que humero lu
gar en derecho y ser declarado rebelde.

Dada en Granada á 28 de Marzo de 1898.=Adoración Mar
tínez Dúran.=Por mandado de S. S., Antonio Puga,

J~I920

D. Adoración Martínez Dúran, Juez municipal é inte riño 
de instrucción del distrito del Salvador de esta c Lmtete

Por la presente requisitoria se cita y llamr •? Frar óseo 
Ruiz Cánovas, cuyas demás circunstancias y par«d ^ ig
noran, para que dentro del término de diez días guicutes 
á la inserción de la presente en los periódicos oficú lo- com
parezca en este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, 
para recibirle declaración en causa que se sigue sobre con
trabando de tabaco; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará él perjuicio á que hubiere lugar en derecho y 
será declarado rebelde.

Dada en Granada á 28 de Marzo de 1898."“ Adoración 
Martínez Dúran.=Por mandado de S. S., Antonio Puga,

J 1921
HUETE

D. Saturnino Bajo de Menjíbar, Juez de instrucción del 
partido de Huete.

Por la presente requisitoria hago saber á los de ig u a l cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Anacleto Fernández se instruye su
mario por el delito de robo de caballerías y efectos contra 
Juan Ramón Fernández, Consuelo Losada Nalla y otros tres 
gitanos y otra gitana, hasta hoy desconocidos, en el que se 
ha acordado expedir la presénte, por la que en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á las busca y cap
tura de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición-de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el' perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de los 
siguientes gitanos, gitanas, muías y efectos.

Dos de los gitanos de treinta á treinta y dos años.
Otro de veinte á veinticuatro.
Y otro de unos cuarenta, de estatura alta, vestido de ve

rano, el más viejo llevaba sombrero ancho negro y los otros 
tres boinas.

El llamado Juan Ramón Fernández es natural de Villare- 
jo de Salvanés, y la llamada Consuelo Losada Nalla lo es de 
Mondéjar, provincia de Guadalájara, y fueron vecinos de Sae- 
lices, en esta provincia de Cuenca.
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Lr. gibmas, una es de junos catorce años y la otra de 

unos vtuúa y llevaba un nino ó niña en mantillas.
Señas de las muías.

Ui rda, de cinco á seis dedos sobre la marca.
Oí - (,ra con una mancha blanca en el costillar dere

cho, r de siete anos.
O nbién negra, bociblanca.
Y ¡ íás clara, casi color pardo, de seis á siete dedos, y

de dh "ice anos ambas.

Señas d e  Ig s  efectos.
Nueve mantas, dos de ellas con listas blancas y ribetes 

azules.
U ra con una raya blanca á la larga.
O ' buen uso y de igual clase, con ribete, con listes 

blaní
O 1 uva con ribete negro tintado.
O Ob con ribete de algodón con azul y negro.
Y , dos con ribete de lana pardo.
3> . * negras de cuatro ó cinco varas cada una.
Uii > ' 4 ca de color oscuro, algo ordinaria.
D  ̂ 51> *• des, uno de ellos con dos rayas negras á la larga 

y el ( ' a listas azules atravesadas.
C 1 nachas de cáñamo con sus cordelillos.
L; jas antes expresadas llevaban cada una su cabeza

da dt ubre blanco y encarnado,
D i, ííuete á 26 de Marzo de 1898. =  Saturnino Bajo 

Menp* Por su mandado, Anacleto Fernández.
J—1922

LAREDO
En ma criminal que en este Juzgado se instruye por 

insuJi- ' v amenazas á los dependientes de consumos de esta 
villa dictado providencia con esta fecha por el Sr* Juez
de ii»M \ ' oión del partido, acordando se cite al testigo José 
Irazr * t ciño de esta villa, quien se ha ausentado para 
A m é- a. ignorándose su actual paradero, á fin de que en el 
térmi. o «i.* diez días, á contar desde la inserción de la pre
sentí' . ' O-a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do á 4 ’ , * declaración en la referida causa.

Y < v que tenga lugar la citación del mencionado José 
Jraza , v quien se advierte que tiene obligación de compa
rece] . 1 * Sa multa de 5 á 50 pesetas, si no lo verifica, expi
do 1p ■ . nte cédula en Laredo á 28 de Marzo de 1898.=El 
actum. . Zacarías Díaz Romeral. J—1923

LINARES
D üzo Cuadrillero y  Ruiz, Juez de instrucción de

este v r i.
P( * í p-esente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

térro * ie diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente o’ 1 11 Boletín ̂ oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  * b é García Madrid, de estos vecinos, ignorándose 
sus < ' a. d-ancias personales y paradero, para que compa
rezca síe Juzgado á responder de los cargos que contra
él re*- . mi en causa que se le sigue por denuncia de D. Flo
ren! i f • '•cía Jiménez sobre estafa; apercibido que de no 
comp ‘ será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya u^vr.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea lo pongan á disposición de éste Juzgado, con las se
guridades convenientes.

Dada en Linares á 28 de Marzo de 1898.=Lorenzo Cuadri- 
llero.=Por su mandado, Manuel Martín. J—1924

LORA DEL RÍO
D. ' *' > Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su 

part
P< , rósente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 

del ro > u ios efectos que al final se expresarán, verificado 
en le w l * del 12 al 13 del actual, en el cortijo de San José, 
térm o m Villanueva del Río, de ia propiedad de D. José 
Pare] p ¿'oí que en el término de diez días, que empezarán á 
comfv e ule el siguiente al en que el presente aparezca in 
serto < u h G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vine! ' aparezcan en este Juzgado, sito Colón, 13, á pres
tar d oi.ón en la causa que con dicho motivo se insfcr.u- 
ys; ap 1 Maídos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que L <« Migar.

Al > • ■ no tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to c.\ h como militares, que tan luego como tengan conoci
miento del domicilio ó paradero actual de los autores del re
ferido robo, procedan á su captura, dejándolos en la cárcel 
de esta villa, á disposición de este Juzgado, procediendo igual
mente á la busca y rescate de los efectos robados, los que 
tambmr "aso de ser habidos, pondrán á disposición de este 
Juzg 1 ion  las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acrcd n su legítima adquisición; pues así lo tengo acor
dado } n pi rvidencia de esta fecha, dictada en el sumario an
tes ado.

Da o pt! Lora del Río á 26 de Marzo de 1898.=Diego Díaz 
Caro.=El Escribano, Ricardo Poves.

Efectos roladm.
Una escopeta, cañón de marca, abrazadera y punto de me

tal blanco, cantonera y guardamonte de hierro, llave á pis
tón y baqueta de madera con atacador de metal amarillo.

Tres pavas, dos de ellas negras.y una rubia.
Un pavo color ceniza y algunas plumas negras.
Un costal de paja que contendría como media fanega de 

cebada.
Ocho ó diéz gallinas y dos docenas de huevos. J—1925

En providencia de fecha 1.° del corriente mes, dictada por 
el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa por lesio
nes de Serafín Rodríguez Diéguez, soltero, jornalero, de 
treinta años de edad, vecino de Villanueva de las Minas, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita á dicho lesionado 
para que en el térrümo de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente, comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en dicha causa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Lora del Río 28 de Marzo de 1898. =E1 actuario, Licencia
do José Maldoñado. J—1926

LUGO
D. José María Roberes y Tomasí, Juez de instrucción de la 

ciudad de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Domingo Antonio Blanco Gil, de 
veintiuno á veintidós años de edad, soltero, jornalero, veci

no de San Martín de los Condes, distrito de Friol, en este 
partido, estatura baja, pelo negro, lo mismo que los ojos y 
cejas, nariz y boca regulares, color trigueño, sin señas par
ticulares visibles; viste camisa de lienzo moreno, chaqueta, 
chaleco y pantalón remontado de tela oscura, boina usnda 
color azulado y calza zuecos de madera, para que comparezca 
ante este Juzgado dentro del término de diez días, contados 
desde su inserción en los Boletines oficiales de las cuatro pro
vincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de recibirle de
claración indagatoria por consecuencia del sumario que se 
instruye sobre robo de dinero á Juan Cubado y su mujer Jo
sefa da Pena Castro, vecinos de Las Arceiras, parroquia de 
San Lázaro del Puente, extramuros de esta ciudad; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y dependientes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del referido Domingo Antonio Blanco Gil, po
niéndolo, en el caso de ser habido, á disposición de este Juz
gado en la cárcel del partido.

Dada en Lugo á 26 de Marzo de 1898.=José M. Roberes.=
El Escribano, Domingo Car bailo y Cabo. J—1927

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito del Centro en causa que por el delito de 
tentativa de estafa se sigue contra Julián Muñoz Alcalde, se 
ha acordado citar de comparecencia al testigo llamado Fer
nando Cappa, cuyo domicilio se ignora, para que el día 19 de 
los corrientes, y hora de las dos de su tarde, comparezca en 
los estrados del Juzgado, sitos en la calle del General Casta
ños, núm. 1 , con el fin de prestar declaración en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará in- 
curso en la multa de 25 á 50 pesetas.

Dada en Madrid á 9 de Abril de 1898.=Juan Francisco 
Ruiz.=El Escribano, Joaquín Ferrer. J—1937

MADRID—CONGRESO
El día 7 de Mayo próximo venidero, y hora de la una de 

su tarde, tendrá lugar en la sala audiencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, sito 
en la calle del General Castaños, núm. 1 , la subasta de una 
casa en esta capital y su calle de la Montera, núm. 51, que 
mide una superficie total de 539 metros y siete centímetros 
cuadrados, y consta de planta de sótanos en parte de su área, 
baja, principal, segunda, tercera, sotabanco y buhardillas 
trasteras.

Sale á subasta dicha casa por la suma de 360.500 pesetas 
en que ha sido tasada judicialmente por el Arquitecto Don 
Francisco Pingarrón y Arritu en virtud de juicio declarati
vo promovido por algunos partícipes en la propiedad de la e 
finca; y se advierte: a

Primero. Que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la cantidad que sirve de tipo á la su
basta.

Segundo. Que para poder tomar parte en ella habrán de 
consignar previamente ios licitadores sobre la mesa del Juz
gado una cantidad equivalente al menos al 10 por 100 efecti
vo del valor de ia finca, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercero. Que las consignaciones que se hicieren para in- 
tervenir en la subasta serán develtas después de celebrada 
ésta, y en el mismo acto, exceptuándose la del que resultare 
mejor postor; y

Cuarto. Que los títulos de propiedad de la mencionada 
finca estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario, 
donde podrán ser examinados desde luego por los licitadores, 
los cuales habrán de conformarse con dichos títulos, sin te
ner derecho á exigir otros.

Madrid 9 de Abril de 1898. =  El Sr. Juez, José Aguilera 
Meléndez.=El Escribano, Licenciado Manuel Reyes.

X —1915
MADRID-HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte, en los 
autos promovidos por el Procurador D. Pedro Mariano Pala
cios, á nombre de D. Bernardino Coca y García, de esta ve
cindad, contra la Sociedad general de Saneamiento de esta 
Villa, sobre pago de pesetas, se emplaza por segunda vez, por 
medio de esta cédula, á la repetida Sociedad, y en su nombre 
al Director de la misma D. Gaspar Rouforse, para que en el 
término de cinco días, contados desde la publicación de la 
presente, comparezca y conteste la demanda interpuesta por 
aquél, personándose en forma; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde.

Madrid 6 de Abril de 1898.=E1 Escribano actuario, Licen
ciado Pedro Taracena. X —-1913

MADRID—INCLUSA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez interino 

de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capi
tal, en la pieza de prueba de D. Luis García de la Torre, pro
cedente del juicio declarativo de mayor cuantía que sigue 
contra D. Francisco de la Torre y Pozo, sobre pago de pese
tas é indemnización de perjuicios, se cita por segunda vez al
último, cuyo actual paradero se ignora, para que el día 20 de
los corrientes, á la una y media de su tarde, comparezca en 
la sala audiencia de dicho Juzgado á absolver las posiciones 
contenidas en el pliego cerrado presentado por la parte acto- 
ra y á declarar sobre reconocimiento de firmas y de cartas; 
bajo apercibimiento de tenerle por confeso si no se presen
tare.

Madrid 9 de Abril de 1898.=V.° B.°=Cristóbal Bordín.= 
El Escribano, Victoriano Moreno. X—1914

MADRID—PALACIO
En los autos que en este Juzgado de primera instancia de 

¡ Palacio y mi Escribanía se han promovido por D. Eduardo 
| Monto jo y Salcedo contra el Estado y representante del Mi

nisterio fiscal sobre nulidad de dos títulos de la Deuda con
solidada interior al 3 por 100, emisión de 1870, serie D, nú
meros 88.157 y 88.158, de 2.000 escudos nominales cada uno, 
robados en Julio de 1873, se ha dictado la providencia que á 
la letra es como sigue:

«Providencia. — Juez, Sr. Ruiz García de Hita.—Madrid 5 
de Febrero de 1898. El oficio que precede únase á los autos; 
instrúyase al Procurador Morales, y requiérasele para que lo 
reintegre con dos pesetas en papel de pagos al Estado; cons
tando de aquél los nombres de las personas que presentaron 
cupones al cobro, hágase saber á D. Manuel Miras, D. Basilio 
Vélez, D. Esteban Pérez, D. Félix Ortiz y Gil y D. José Ló
pez, D. Dionisio Fernández de las Cuevas, D. Manuel Villa- 
nueva, D, Feliciano Diez y D, Manuel Morales Bell, domici

liados en Madrid y Cádiz, la existencia de este juicio, para 
que en el improrrogable término de nueve días comparezcan 
en estos autos á hacer valer sus derechos; apercibidos que de 
no verificarlo seguirá el juicio su curso, sin volver á citarlos 
ni á hacerles otras notificaciones. Para averiguar sus domi
cilios requiérase al Procurador Morales y oficíese á los seño
res Alcaldes de esta Corte y de Cádiz, y en el caso de no ser 
posible hacerles en aquéllos la notificación de esta providen
cia, publíquese la misma en los periódicos oficiales de esta 
capital y de dicha provincia, á cuyo efecto se dirija exhorto 
al Juez decano de los de igual clase de Cádiz, con la relación 
é insertos necesarios, todo en uso de la facultad que al que 
provee concede el art. 340 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Lo mand - y firma S. S.; doy íe .=E . Ruiz García de Hita. 
Ante mí, Domingo Vázquez y Mon.»

Y no habiendo sido posible notificar personalmente dicha 
providencia á los Sres. D. Manuel Miras, D. Esteban Pérez, 
D. Félix Ortiz y Gil, D. José López y D. Manuel Villanueva, 
por no constar sus domicilios é ignorarse su paradero, en 
virtud de providencia de 4 del corriente mes se les hace la 
notificación acordada por medio de la presente cédula, que se 
fijará en los estrados del Juzgado é insertará en los periódi
cos oficiales de esta capital.

Madrid 9 de Abril de 1898.= V .°  B.°=Eduardo Ruiz Gar
cía de Hita.=EI actuario, Domingo Vázquez y Mon.

X —1909
MONTORO

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr.̂  Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en las 
diligencias para dar cumplimiento á una orden de la Supe
rioridad, dimanante del rollo de la causa seguida en este Juz
gado por hurto contra Antonio Fernández Masías, cito por 
medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a » r t d , al dicho Antonio Fer
nández Masías, de estos vecinos, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que el día 15 del actual comparezca ante la Au
diencia provincial de Córdoba, con el fin de asistir al juicio 
oral y público acordado en dicha causa; apercibido que de no 
comparecer sin causa legítima que se lo impida le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Montoro 9 de Abril de 1898.= José Benítez Lara.
J—1938

SANTANDER
Por la presente, yo el Escribano, en cumplimiento de lo 

mandado por el Sr. Juez de primera instancia de este parti
do en providencia de esta fecha, dictada en juicio declarati
vo de mayor cuantía, interpuesto por el Procurador D. Celes
tino Fernández Useé, como apoderado de Doña Concepción 
González y González, contra D. José Ferrer Calderón, sobre 
que se declare á ésta pródigo y se le prohiba la administra
ción de sus bienes y los de sus hijos, emplazo al D. José Fe
rrer Calderón para que dentro de quince días, á contar desde 
el de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los au
tos aludidos, personándose en forma legal; bajo apercibi
miento si no lo hiciere de pararle el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Y siendo en la actualidad desconocido el paradero del 
D. José, para que llegue á su noticia este emplazamiento, se 
le hago por medio de la presente, que firmo en Santander á 4 
de Abril de 1898.=E1 Escribano, Juan Castrillo.

X —1912
SUECA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia de este partido con fecha de ayer en el juicio de
clarativo de menor cuantía que se halla en el período de eje
cución de sentencia, promovido por el Procurador D. Francis
co Barranca, en nombr* de Doña Carmen Canaleta y Morales, 
contra D. Vicente Viia y Chirivella, vecino de Sollana, sobre 
pago de veintena, á instancia de la parte actora y por falleci
miento del demandado, se cita á Filomena Vila Borrás, con 
su esposo Nicolás Fuertes; á Catalina Vila Borrás; á María 
Acacia Gomis; Vicente y María Vila y Gomis, viuda é hijos 
respectivamente de Vicente Vila Borrás, como otros de los he
rederos ó causa habientes del finado y á cualquiera otro, cuyo 
domicilio y paradero se ignoran, para que en el plazo de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se personen en los autos; bajo apercibimien
to de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dada en Sueca á 31 de Marzo de 1898.=Francisco Car- 
bonell. X —1905

VALLE DE CABUÉRNIGA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

este partido, dictada en cumplimiento á una carta orden de 
la Audiencia provincial de Santander, ha acordado se cite á 
Antonia Martínez Fernández, vecina de Carrejo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que el día 14 de los corrientes, 
y hora de las once de su manana, comparezca ante la Sección 
primera de referida Audiencia á prestar declaración en las 
sesiones del juicio oral de la causa seguida en este Juzgado 
contra Anselmo Fernández Campa y Pío Gutiérrez Sañudo, 
vecinos de Carrejo, por hurto de maderas.

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , expido la presente, que firmo en Valle de Cabuérniga 
á 9 de Abril de 1898.=E1 Escribano habilitado, José Greña.

J—1939
VILLANUEVA Y GELTRU .

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de Vi
llanueva y Geltrú y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Hi
lario Olarieta N., natural de Zaragoza, de unos treinta años 
de edad, casado con Margarita Rubio, de oficio maquinista 
tipógrafo, estatura regular, color moreno, bigote poco pobla
do, que viste boina y americana, de aspecto pobre, se dice 
habla el francés, hace poco trabajó en Barcelona en la im 
prenta de El Correo Catalán, y recientemente en la de D. Ra
món Sopeña de esta villa, de la que se ausentó el lunes 14 del 
actual, tren de las siete y cinco minutos de la mañana, que 
partió de esta estación con dirección á Barcelona, y cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de nueve días 
coníparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que en el mismo se instruye sobre robo de valores y efectos 
que se dirán de la imprenta del referido Sopeña; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y prisión del Olarieta y ocupación délo robado si obra 
en poder-del mismo ó de otra persona que no justifique su 
legítima procedencia  ̂conduciendo á aquel» con los efectos
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en su caso, á las cárceles de esta villa y disposición de este 
Juzgado, participando desde luego si fuere habido.

Dada en Villanueva y Geltrú á 22 de Marzo de 1898.= 
Francisco Martínez Garrido.=Por su mandado, Ramón Mo
ros, habilitado.

Señas de los valores y efectos.
Sellos de franqueo por valor de 10 á 12 pesetas.
Un cheque de cinco chelines sobre Londres y tres libranzas 

á la orden de D. Ramón Sopeña.
Un reloj de acero.
Una cuchilla de recortes.
Una máquina de numerar.
Dos cajas de punturas de Minerva.
Una capa casi nueva.
Un compás.
Dos. llaves.
Y tina caja de letra redondilla francesa. J—1888

NOTICIAS OFICIALES
Compañia de los  ferrocarriles económi cos 

de A sturias.
Línea de Oviedo á Infiesto.

No habiendo podido celebrarse la junta general ordinaria 
convocada para el día 11 de Abril por falta de número^de 
acciones depositadas, se convoca por segunda vez á los seño
res accionistas para la junta general que deberá celebrarse el 
día 27 del corriente, á las doce de la manana, en el domicilio 
social, calle del Río de San Pedro, niim. 1, con objeto de exa
minar y aprobar en su caso las cuentas del último ejercicio 
y demás asuntos, de que se dará cuenta en la Memoria del 
Consejo de administración.

Para concurrir á esta junta es necesario presentar res
guardo de haber depositado, antes del día 22 del citado mes
de Abril, por lo menos 10 acciones en la Caja de la, Sociedad, 
en el Banco de España, en Madrid; en las sucursales dn éste, 
en provincias, ó en casa de los Sres. Masaveu y Compañía, de 
esta capital. ,

Oviedo 12 de Abril de 1S98.=E1 Director, F. Ibran.
X—1911

Sociedad anonima Tubos Forjados—Bilbao.
E xtracto d.el balance cerrado en 31 Marzo de 1898.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------ -------- :---------

Terrenos...............    295.025*27
Excedencia de fabricación  ...........   113.165*72
Idem de efectos de alm acén   31.590*72
Idem de primeras materias., ...................... . .  104.088‘64
Idem de accesorios................   —  * 96.585*41
Instalaciones............. . ..............    846.058*02
Caja......................................................................... - • 8i0‘*~6
Banco de Bilbao  ............................   2.583‘15
Compradores        72.561 ‘31
Sucursal del Banco de España........................... 412*98
Banco del Comercio.............................................  323*07
Depósitos necesarios............................................  90.000
Acciones en cartera.............................................  300.000
Mobiliario..................    4.280*66
Intereses y comisiones de B a n ca .....................  1.200
Accesorios..........................................   323*15

1.962.008*66

PASIVO
Capital.................................................................... 1 500.000
Fabricación............................................................ 4.404*86
Cuentas corrientes..............................................  123.944*47
Ventas , ........................................................  49.393*22
Caja de socorros  ....................................... 690*^5
Primeras materias................................................  5.832*24
Depositantes  ...............................*..................... 90.000
Amortización de fábrica.....................................  98.982*60
Pérdidas y ganancias ........................................  38.178*48
Fondo de reserva..................................................  18.303*76
Idem de previsión.................................... ...........  32.278*48

1.962.008*66

El Contador, José Fraile. =  El Gerente, Arturo Sola.= 
V.° B.°=E1 Presidente, José María de Olabarri. X—190C

Compañia metalúrgica de San Juan  
de A lcaraz.

De acuerdo con lo preceptuado en el art. 13 de los estatu 
tos, se convoca á junta general de señores accionistas, qu< 
habrá de celebrarse el día 30 del corriente, á las diez y medií 
de la mañana, en el domicilio social, calle de los Caños, nú 
mero 1 triplicado.

Madrid 12 de Abril de 1898.=Porel Secretario, Gaudencii 
Zoppetti. X —1908

Compañia de los ferrocarriles, de Madrid  
á  S antoña por B urgos.

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de administración tiene el honor de poner ei 
conocimiento de los señores accionistas, que la junta genera 
ordinaria se reunirá el miércoles 11 de Mayo próximo, á la¡ 
dos y media de la tarde, en París, Gran Hotel.

El mismo día, y en el mismo sitio, la Sociedad se reunir? 
á las tres de la tarde en junta general extraordinaria, qui 
tendrá por objeto:

1.° Examinar la situación.
2.° Medidas necesarias en vista de dicha situación.
3.° Nombramiento de Consejeros para cubrir las vacante* 

existentes ó que existiesen en dicho fecha. 
En virtud del art. 25 de los estatutos, los señores accio

nistas que deseen asistir á las juntas deben depositar los cer
tificados de sus acciones hasta el 1.° de Mayo en la Caja so
cial, en Bilbao, calle deBarroeta Áldamar, ó en Madrid, calle 
de Montalván, núm. 6. 

Madrid 12 de Abril de 1898.=Por orden del Presidente del 
Consejo de administración, el Secretario, José Malevez. 

X —1910

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial del día 12 de Abril de 1898, comparada con 
la del día anterior.

| CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS...................... ......................
Día i i . Día 12.

<&«■«<£ ct 2>©E>asffl«V2»ni ei3 fi®® flafierS©»-:.
garle F, ¡la 88.000 pesetas nominales. . . . . .  BIW  51 0/0-56‘90-FO- '€-10

58*30-85
l i s »  B ,d #  35.000 id. id.  ................. 510/0-E6'90."5-'70
: .ierc D, do 12.500 Id. id.  .........................   • •.. 5 T '5 51 0 /0 -f6 ‘* 0-85
Idem O, d e 5.008id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S9'50 SNHM'.'SO
l Ssm B, de 2.500 Id. Id....................... .................  69 0/0 f W ’-SO-WSC-SO 0/0
Idea A, do 500 Id. Id  .......... .. *  0/0 «  VO-59*lMO‘50-25
ídosi Q y  H. de 100 y  200id. id.     0/0 6d 0/0
SB diferentes series  ...... .............  60 ®/° 65‘ - 5
i o i a s , .............. ............................................ .. 6TBJ 51*20-15-10-0 -57 0/0

56*80-15-10-55-60-70 
fin cor. fir. 

cambio m . 56*875¡Sín-wása spe»tf<»Sra» ras *'53 Ríow ¿«¿/«i* »
s3*u‘is F, de 24,000 pesetas nos&in&Ies  70*25 69l6S: 90
Idem K, do 12.000 id. Id.   ........ . . . . ............1040 70 0/0-69*75-80-95
[d®SK D, á<5 G.000 id. Id . . . » . . ......... • •' • • 12<25 72 0/0-72*25
lúom C, ds 4.000 Id. fó................ .  . . .»  72'50 72*50-75
Id«m B, de S.000 Id. Id.   ............ 74‘50 74*50-25
ídem A, de 1.000 Id„ id. . . . . . . . . . . . . . .  -  * 75>25 77 0/0
Idem &  y E , de 100y 200Id. U .  . . . . . . . . . . .  81 0/0 K)o/0-SiG/0
Kn diferentes series,    ...................... .. 70 0/0 69*60-70-90

76 0/0-70 OfO
Partidas de 50.000 pesetas noiahialee. . . . . .  ■ »
ídem de 100.000 id. id, * 70':¿0 69*95-70
A p lazo ,........................................-  -  7Ĉ °  70.0/0-69*70-90

fin cor. fir, 
con sunnsración.<3.ks rJ *® $s«s2* íE'fcs/'íf? B5aafflfr4S«a>S&fe®,

%  d* 25.000peseta»nomínales. . . . .  09‘S0 69*50
Idem D, da 1S.S00id. I d ~ ........... . . . . . . . 6'¿‘8Q 69*50-60
Idem C, de 5.000 Id. Id.   ............... 70 ° / °  69*50
Serle 33, de 2 500 Id, I d .   79 0/0 61*65-50
Idem A* de 500 Id. Id.................   *.........  7 ^ -1 0 -3 0
E a diferentes series 70 23 69*50-75-60-70*50

Obligaciones d«l Tesoro ai portador cea in
terés de 5 per 100 ann&i:

Beri© A , a to a ro s  1 al 95.R84. 100 ° / °  *
Serie B, atorro®  1 al 90.428. . . . . . . . . . .  100*10 100*10

Obligaciones delTasoro, de 500 pesetas, so
bre la renta d© Aduanas, § 100 anual,
a m o r t a b a  en ocho años núms 1.608.000 89*50 §9 0/0-89*50-80-50

Idom  basta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  89*50 89 0/0-89*25-50
M letea hipotecarios da Cuba d® 1 8 8 0 ...... 8940 79*50-75-50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . . . .  81 0/0 79*50-75
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 . . . . .  68 0/0 67 0/0-68*50

67'10-2o-15-67 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales.. . . . .  68!20 67*50-67 0/0

67*10-15-05
Obligaciones de Filipinas al 6 por 1 0 0 ... .  84 0/0 83‘25
ídem, hasta 10.000 pesetas nominales. . . . . .  84 0 /°  83 25

Sggsme© SSflp®*®©»®*® fl® SEbs«¡»».
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 171.500 » 103 0/0
Cédulas hipotecarías al 4 por 100.— 64.000. $9*50 S9vc0

A ccion es  del Banco de España................... .. 390 0/0 889 0/0
Idem id. I d —Cantidades pequeñas. . . . . .  8910/® 889 0/8
Idem de la  Compañía ^ a t e t a r l a  de Ta- í35.SC-239‘59

pacos.— Acciones al portador. ............ 2390/C-2i9‘50

239*75-240 0/0

Idem id. id ,—Cantidades peque? aa. . . .  -  23*50 240 o/O

C am bios o fic ia le s  sob re  p la za s  ex tra n e jra s .
Londres, á la vista, libra esterlina, S5l30-36‘34.
París, á la vista, beneficio, 43*35-43*50.

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
Ayer no llovió en nin gu n a provincia.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 12 de Abril de 1898.
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TEMPERATURA 

ALTURA y humedad del aire,¿Iq] * __________
h5»rdmet- 0 ------------ í------------------ DIRECCION ESTADO

MORAS lu c id a
g 0o ven „  . yelase de viento, del eiele.
.w t Hnmede-milímetros Seco. ci(io> *

6 mañana.^- 706 18 12l3 8*8 ONO.. B.* fte. Nuboso,
9 m añ an a-- 708*54 15*8 10*8 O   Brisa.. íásia.

12 del día . > 708*33 17l0 10*2 ONO.. Viento. Idem,
3 de la tarde 705*85 i8‘7 10*8 NO. . . .  Id®za. . .  Casi cub.°
6 de la tarde. 706‘4S 15*9 9*2 NNO.. B.* fte . Cubierto.
9 de la noche. 707‘60 126 7‘4 N  Brisa..- Despejado.

Temperatura máxima del aire k la sombra..............    20‘5
Idem mínima...............................................      11*6

Diferencia......................................................................   8*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. . .  23*1
Idem id. doatro do una esfera de cristal   m 58*5

Diferencia.........................   '...........     86*4
Temperatura máxima á cielo descubierto juntoá la tierra

vegetal ó laborable..................................   84*0
ídem mínima,id..................       !% '

Diferencia......................................... . 25
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).........................         # * • 5i6
Oscilación barométrica, id. (milímetros) ............    1*8. r
Altura Id. con respecte á la media anual, á las nueve ho

ras déla, noche*........................ ........................  + ,  0*6., ,
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetro»)... *

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sohreel estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 12 de Abril de 1898 .

Altara Tempe- ^ Fuerza
barométrica ratura Estado Estado

á °° en enín
y al nivel grados del delciele. delaaas.
del mar en eentesi- yÍQHt0j

milímetros, xnaíes.

8 . Sebastián. 166*6 12*6 NO.... Viento. Poconub.0. Olcaj©.
Bilbao... ¡ ¡ 766*9 11*8 N .... . .  Calma.. Nuboso  1
Oviedo . . . . . . .  766*6 12*8 NO .... Idem... Poco nub.°. J
C o ru ñ a (7 h .). 167*1 11*0 NO.... Idem... Despejado.. Oleaje.
Santiago e.v. 767*0 18*5 N  Idem... Poco nub.®.
O r e n s e . » . 766*4 18*4 . NB. .. Brisa... Casidesp.®.  ̂ "
Vigo.. . . . . . . . .  767*8 13*2 NE.. . .  Calma.. Despejado.. trm q,
Oporto.,, . . . .  766*7 13*4 N B Bft0.. Casi desp.*. Picada
Lisboa(8h.)... 768*5 14*0 MNO.. Idem... Cubierto,.. Oleaje
Badajoz, o» o..

S. Fern. (1 h.)
S evIU a....... 764*8 18*0 N O.... Id. lig.a Poconub.0.
Málaga. . . . . . .
aranaia.,.»»» 765'3 15*4 E   Calma . Casidesp.°.

A l i c a n t e . . 760*7 28*8 S . . . . . .  Idem... Poconub.0. Tran  ̂ •=■
M u r c ia .. . . -  162*4 22*8 N  B.*fte.. Idem  »
Valencia,..-e 76V7 2Cfl4 S80 .. Calma.. Cubierto.,
p»uma 761*7 18*4 NO.... B.a fte,. Casidesp.L T ra^^
Barcelona,. » 7 6 0 * 9  17¿4 8 0 . . . .  Id. lig.a Poco nub.{>. I t e .

T e ru e l,..» -- 76v*7 13*9 NNO.. Viento. Id em ....... *
Zaragoza,..- 764*5 12*8 NO... Id.m .f. Casi dospV. »
S o r ia !..» ...-  "368*6 1C*8 N O -.. Calma. Cubierto...
Burgos. . . . . .  766*0 6fc3 NE .... Idem... Poconub.." &
León...... —  •
Valladolid.,,* 764*7 13*0 NE.. . .  Brisa,* Cubierto... *
Salamanca 76V9 11*2 N E .,.. íd .líg.0 Poconub.®, *
Segovia.•••• • 763*6 1S*8 N Brisa... Cubierto... »

M a d r i d . ’ 5‘8 O Idem.». Nuboso...».
Escorial.. . . . . .  763*2 11*0 NO...» Id. fte. Poconub.0. *
Ciudad Real. 766*9 14*6 'N E.... Brisa-. Despejado. »
Albacete»..*• 762*7 16*1 NO ,... Idem... CaeiáespN. *

París , . » . »» -  756*1 8*8 OSO.. Viento. Cubierto... »
Oris-Nes. . . . .  748*5 8 0 UNO.. Id. fte.. Nuboso.».. Picada.
St Mathieu., 760*8 9*0 ONO.. Viento, Id em ....... Oleaje
islad‘A íx ... . 76B£7 lo‘0 O  ídem... Idem.»  ^tcads.
Biarntz... . . .  765*6 12*0 ONO.. B*líg.. Idem ....... Agitada.
Clermont..»*» 761*8 8*6 O,  Idem... Idem.. . . . .  . *
Perpiñ&n . . . .  761*6 12*2 ‘ N O .... Id. fte.. Id em .......
S icie»».....-»  767*5 13*0 O .... . .  Viento. Idem ....... Agitada.
Niza-.,«.««o», -754*2 13*7 > Caima. Id em .-...., Tran^

Roma,»». -»» 759‘9 1945 S   Brisa... Cubierto... »
L iorn a...* ... "57*1 15*2 ENE.. Calma, Idem  *
Palermo . . , . .  7621 ld‘8 SO.. . .  Brisa. , Casi desp.®. ' »
G agliarL..... 762*2 .11*2 ONO-. Id. lig.* Nuboso.... »

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 21, 22 y 23 de las sentencias de la Sala segunda 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

A  N  U N C I O S

Fin c a  e n  v e n t a .—peo ced en te  d e  l a  t e st a m e n -
taría de D. Francisco Antonio Goyanes, se vende en Vi- 

llafranca del Bierzo, provincia de León, nn edificio que fue 
Colegio de Jesuítas, compuesto de buenas habitaciones, y en 
la planta baja oficinas destinadas á talleres, paneras, cua
dras y otros usos, y además un cercado ó huerta que mide 6 
hectáreas 81 áreas, contiguo al edificio.

E l edificio tiene entrada á la hermosa iglesia de San Ni
colás, que también perteneció á la Compañía de Jesús.

La venta tendrá lugar el día i  de Mayo próximo en públi
ca subasta; para tomar parte en ella se consignarán 1.500 pe
setas ante el Notario D. Félix Orejas, de esta villa, quien 
autorizará dicha subasta y facilitará los datos que sean nece
sarios. X—1907

S A N T O S  DEL DIA

San Hermenegildo, mártir, y San Justino, el Filósofo.

Cuarenta horas en el Carmen.

ESPECTACUL0S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Beneficio 
de D. Angel.Guimerá.—Zas pesquisas de mi suegro.—El padre 
Juanito.

TEATRO DE LA PRINCESA.— Á las ocho y medía.—
Turno 3 Q—Za corte de Napoleón.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—-Función 187 de 
la temporada.—Los hijos del batallón.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
El seminarista.—La buena sombra.—MI señor Joaquín.—Entre
mi mujer y el negro.

TEATRO L A R A .—A las ocho y m edia.—Función 19 de 
abono.—Turno 1.° impar.—Las solteronas.—La praviana.—Los 
corazones de oro.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— La verbena 
de la Paloma.—La revoltosa.—Los altos hornos.—El santo de la
Isidra.

CIRCO DEL BUEN RETIRO. — A las ocho y media.— 
Gran función ecuestre, gimnástica, acrobática, cómica y mí
mica, en la que tomarán parte los incomparables Charles 
Langas y  Matías 0 ‘conor.

Entrada, una peseta.


